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LICITACION N°
ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL T;L:

LPE/SOPDU/DCSCOP/031/2023

Ifi la ciudad: de»Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las: 10:00í;horas del dla ls de dicíérábre de 1^023 íeynldos¡en la
Sala de Juntas dé las oficinas de la Dirección de ContrataciónvTSegulmiento y Conti-dLde Obra Púbfítía, ubiééda én sca|le
PlazuelaiVicerjte-Guerrefo no. :f1Q5, . Colonia Ex Marquesado, : código postal 68030; lel CvLEustorgib Ocampd Sálinás,
Director de Contratación, Seguimiento y Oontroiide Obra. Públlca^ adscrlto a la Secretarla de Obras Públicas yíDésarroltd
Urbano; quién es competente para intervenir en el: presente acto con fundamento : énsel articulo 134 de la Cónstítuclón
Política de los Estados Unidos MexicanosíjiilSV de la Constitución Política del Estado Libré y Soberano de Oaxaca, 2,
87.gS8 fracción III y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado; de Oaxaca, artículos "1, 2, 3, 138, 139 fracción Ifl
y  142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultado mediante oficio
número PM/1128/2023 de fecha 07 de junio de 2023, suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y; .Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma la . Administración PúblicaiiMunicipal, auxiliará aL Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,
con el objeto de dar a conocer el fallo de Tos trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a

..s LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N° LPE/SOPDU/DCSCOP/031/2023 y de conformidad con lo dispuesto en los
crtículos 24, 25 fracción I, Capítulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción
II, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento
de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes las personas
cuya asistencia se enlista y firman al finalizar el acta, para la obra enunciada a cdntinuación:

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN
Construcción de módulo de servicios sanitarios en escuela primarla "Tierra y
Libertad" clave: 20DPR0316I, calle Alvaro Obregón Agencia Municipal de
Donaü, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

MUNICIPIO: 067 OAXACA DE
JUÁREZ
REGIÓN: 08 VALLES CENTRALES

Se Informa que se encuentra presente el C. Oswaido Ton
en calidad de observador del presente acto.

ANTECEDENTES

Garda, representante deL Órgano Interno de. Control Municipal

i.

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 27 fracción I y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y la fracción V del artículo 1.4 2 def Bando de Policía y Gobierno' del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 14 de noviembre de
2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diario de mayor circulación en la entidad denominado: El Imparclal, asi como en la página oficial del Municipio de
Oaxaca de Juárez, httr)://transDarRncla.munlcinindRoaxaca.qnti.mx/prnr.nsns-licitatnrins/nhr3-pi ihlir3

Las bases de la Licitación Pública Estatal N° LPE/SOPDU/DCSCOP/03 1/2023 fueron adquiridas por el siguiente licitante:

D  Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. de C.V.

Con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción III, 28 fracción I, 29 fracción III, 30 fracción
IV, 31 fracción III, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dePEstado de Oaxaca, el día 23
de noviembre de 2023 a las 11:30 horas, se llevó a cabo la primera y única junta de aclaraciones, correspondiente al
presente procedimiento, proporcionando copia del acta levantada con motivo de dicho acto a la empresa que estuvo
presente. ■ , V A

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núm.105; colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. 'íl' (951) 5151352-5152231
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Ejejjconforrnidad cor; lo dispuesto en los s'iicuios 24, 25 fracción I, 27 fracción IV, 28 fracción i, 29 fracción IVís^;»
Oapitulo IV del Procedimiento de Apertura de Propuestas, artículos 36 Inciso A y 38 fracción f de-*la rfeeyáideísGbrass^
Públicas; y Servidos; Relacionados del Estado de sOaxacaisselidla 27 de noviembre;sde.2023 a=,flas . 11:30 floras, se llevó

ffiicaboii iia presentación de propuestas técnicas y económicasispiapertura; de las propuestas «técnicas eFiiteque el participante
rubricó el anexo 20 como se indica en ia convocatoria de la Licitación Pública Estataiiíqoe nos ocupa.,,

Ü'continuación, se menciona la propuesta del . licitante que fue'aceptada, para su respectiva evaluación y anillas (^&||po
a fin de conocer sí esta cumple con los requisitos necesarios para la realización de ia, obrá: Construcción de módulo de
servidos sanitarios en escuela primaria "Tierra y Libertad" clave: 20DPR0316I, calle Alvaro Obregón Agencia Municipal
de Donají, Oaxaca de Juárez, Oaxaca., motivo dé Jáiiícitación,;: : : I i'

i.fl. Corporación Inaustrial dé Hierro y Aluminio S.A. de'OwVL«:-•i;-''

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del

Estado i de Oaxaca; con fecha 04 de diciembre de 2023 a; las: ;11:30 horas, se dio lectura al acta de resüítadOiídf f
análisis de propuestas técnicas, misma que se levantó con::; apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I,
Capitulo IV relativo al procedimiento de apertura de propuestas,; 36 inciso A y 38 fracciones I y II de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, obteniendo el siguiente resultado:

N° NOMBRE DE LA EMPRESA , RESULTADO

1 Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. de O.V. ACEPTADA

3,V

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ:

r

Una vez que la empresas participante cumplió SATISFAGTORIAMENTE con la documentadóniiitécnica de acuerdo a las

bases de la licitación se determina como SOLVENTE .a la empresa: Corporación, íjndustrial dillplétro y Aluminio S.A. de
C.V. para que siguiera participando en el procedimiento de Licitación Pública Estatal; por lo que de conformidad con lo

establecido en el artículo 38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 'Séiii9ps[¡§eÍaciói1ados*^ de Oaxaca, se
citó al participante para el día 04 de diciembre de 2023,'para que compareciera ante las oficinas de la Dirección de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública para proceder a la apertura;;dMÉÍ!BÍPPue5MW5oriómlca.

Lo anterior se dio cumplimiento, ce conformidad con lo ordenado oo' el artíciiÍQÍ|8||||gs IL defÚáilLey de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, Ia'':|)i('ecsi|nii8e,,, de Obra
Pública, ya que con fecha 04 de diciembre de 2023 a las 11rAO'SHdfaéf se'etefuSiS proposición
económica que no fue desechada en el análisis técnico, obteniendóvél sigi. enie importe con LVíA,:;: ;: «

N° NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTE CON I.V.A.

1 Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. de O.V.
$ 1, 152,886.73 (Un millón ciento cincuenta

y dos mil ochocientos ochenta y seis pesos

73/100 m.n.) •

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a la realización del análisis detáiladQ:::de(;!a': miStfl^^^
conocer si esta cumplió con los requisitos necesarios para la ejecución de la obra: Construcción' dé módulo de servidos;:;

sanitarios en escuela primaria "Tierra y Libertad" clave: 20DPR0316I, calle Alvaro Obregón Agenda Municipal de Donají,'
Oaxaca de Juárez, Oaxaca., motivo de esta licitación, mediante la elaboración de cuadro comparativo y la verificación ce

que la propuesta contenga la información, documentos y requisitos solicitados en lás Básés''de la'«Licitación y en la «própiá,
Ley, de lo que se puede concluir que la propuesta de la empresa: Corporación Industnal de Hierro y Aluminio S.A. de
O.V. cumplió con los requisitos ,éxigidos.

P J

V Plazuela Vicente G

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública

núm.105, coiohiá Ex Marquesado. C.R 6.S030,0.ix.ica de juare/, ütix.
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análisis de Is proposiGións sconómica recibida se llevó a cabo conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de.
Obras Públicas y .SeiyicioSs iRelacionados del Estado de Oaxaca, relativas a la celebración de concursos; bajo dos crlteHps
de economía, efícaciajii eficiencia, imparcialidad ,y ;honradez cjue aseguren las mejores condiciones-al Municipio para la
Retratación, en,el caso concreto^ examinando la existencia de impedimentos legalesudet oontratista paradla celebración del
contrato de obra pública.
iSSÍ • .Ti'iT.rtrL:-?":::-' -Tín- " ' Í SÍ-.: . T~5¿--:S; j <íL\SVWí;.;!I. ■ ■

%  m
Los criterios que se utilizaron para ja evaluación::de ja propuesta fueron los establecidos en el numeral 5.2 de las bases
de la Licitación, los cuales-se tieneni como reproducidos en este: punto como si a la letra se insertasen.

m PoRÍPi.anterior y co.n fundamento en el artículo 39 de la Ley de, Obras Públicas y Servicios Relacionados del:: Estado de
, Oaxaca, la propuesta aceptada y ¡ determinada como solvente de la empresa; Corporación Industrial de Hierro y i Aluminio

S.A. :de C.V. se analizó de acuerdo a los criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De la adjudicación de
las: bases de la Licitación, determinándose lo siguiente-,

adjudicación: DEL CONTRATO -

Se da a conocer a los asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal y fallo inapelable de la licitación
N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/031/2023.

%

~a Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego en las facultades conferidas por ios
articules 1, 2, 3, 138, 139 fracción III y 142 del Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a la encomienda concedida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de
Juárez mediante oficio número PM/1 128/2023 de fecha 07 de junio de 2023 y de conformidad con los artículos 24,
25 fracción i. Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción II, 39 y 40
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capítulo 5. Del procedimiento de ia
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como empresa ganadora para ejecutar la obra materia
de la presente licitación a la empresa: Corporación Industrial de Hierro y Aluminio S.A. de C.V. por haber considerado
que su proposición reúne las condiciones legales, administritiyas, técnicas yLSconómicas jrequeridas para garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas! dé ja::qbra quejseiténli^ a, contiribación: Construcción
de módulo de servicios sanitarios en escuela primariaL^flerra y Libertad" clave: 20DPR0316I, callo Alvaro Obregón
Agencia Municipal de Donaií, Oaxaca de Juárez, Oaxaca., con un irr.pcrte de $ 1, 152,886.73 (Un millón ciento
cincuenta y dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 73Vd'D0, m.n.), con un plazo/de ejecución de 60 días naturales.

El participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo order-ado por o. artículo; ^IRifraCbión i jyjjL db^ de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, exhibiendo la garantía de anticipo y cumplimiento del contrato,
mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado en láTcláuSúlarjnovena del/mó^ de contrato
correspondiente, lo cual deberá efectuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que le sea
notificado el presente fallo.

Si el participante ganador no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo señalado, será
sancionado por la convocante conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y a lo establecido en el numeral 6. Del Contrato, 6.2. Firma, de las bases de la
Licitación.

Así mismo, se hace del conocimiento que la presente acta surtirá efecto de notificación de adjudicación del contrato.

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obligada a firmar el contrato respectivo el
día 15 de diciembre de 2023 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública,:..presentando al momento .de la firma: copia de la Cédula del Padrón de contratistas, y exhibir
a favor de la TesoréMa^Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refieren los numerales 6.3 y 6.4 de las
Bases, dentro de los -5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo.

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núm.ios, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez; Oáx. (951) 5151352-5152231
vvwvv.niunicipiodeoaxaca.gob.rax
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En cumplimiento al artículo 40; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de-Oaxaca, se da por
terminado el presente aCto a las 10:15 horas del día de su Inicio, firmando de conformidad y como constancia en todas
sus hojas, las personas que en ella intervinieron, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a

la misma; así mismo se les entrega a los asistentes una copla del presente documento. -■-íimmi. s::!,,

por,, los. licitantes

N°| NOMBRE DE LA EMPRESA r NOMBREÍbEi LA QUE
ACUDE AL ACTO

FIRMA

1 i
Corporación Industrial de Hierro y Aluminio-
S.A. de C.V. Mo, a'oíM-iO

El jcqníeryclQjídf; difundirá en la pégma ce ¡nternei oficial col Municipio de Oaxaca de Juárez en la' siguiente
direCcidn:6lerifránica:n-'httpr/7tmnspáreñningniihic^iNndenáxaca:;gnhrmx/prnceshs^licifafnfins?nhra-piihllra. siendo responsabllioad

ípl ipaftlcipántes descargar su contenido.

rLLJ® .

■  NOMBRE CARGO

C. Eustorgio Ocampo Salinas
Director de Contratación, Següiitiientq.. y
Control de Obra Pública

\ \/^ ^
Va"^

La presente foja de firmas forma parte del acta de fallo correspondiente a ta licilacidn pCiblica esiatat. rip.. LPE/SOPDU/DCSCOP/031/2023, para la adí»ía¡¿a¿á6fi:ld0 la obra: ConslrucAn de módulo de
servidos sanitarios en escuela primaria "Tierra y Libertad" dave: 20DPR0316I, calle Álvaró: Obregóri ^enda Münidpal de Donaji, Oaxaca do Juárez,/Oaxaca de fecha 08 de didembre de 2023 - -

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Dax.ica de )u.iie/. O.ix. (031) 51313Í2-315ÍZ31
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